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SOLICITUD DE ACLARACIONES SOBRE LA DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LA 
PROPOSICIÓN RELATIVA A LOS CRITERIOS TÉCNICOS CUANTIFICABLES MEDIANTE LA MERA 
APLICACIÓN DE FÓRMULAS APORTADA POR LOS LICITADORES EN EL PROCEDIMIENTO DE 
LICITACIÓN DEL CONTRATO N.º 14/2020 DE SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA DE 
LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO DE REDES DE SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS 
(DISTRIBUCIÓN, REUTILIZACIÓN Y/O SANEAMIENTO) PARA LA ACTUALIZACIÓN 
CARTOGRÁFICA DE LAS MISMAS. 

Durante el plazo concedido al efecto han presentado ofertas las siguientes empresas: 

Nº LICITADOR NIF 

1 
UTE ESTUDIO CARTOGRÁFICO GEA, S.A. - VSING INGENOVA 2016, S.L. 
(Lotes: 1, 2, 3 y 4)  

 A41781774-
B90253618 

2 CONURMA INGENIEROS CONSULTORES, S.L. (Lotes: 1, 2, 3 y 4) 
 

 B81040503 
3 SOCADE INFORMATICA, S.L.U. (Lotes: 1, 2, 3 y 4) B61930673 

4 
AQUATEC PROYECTOS PARA EL SECTOR DEL AGUA, S.A.U. (Lotes: 1, 2, 
3 y 4) 

A85788073 

5 
UTE PRACSYS SEGURIDAD Y SALUD, S.L.-ACRE SOLUCIONES 
TOPOGRAFICAS ALQUILER Y VENTA, S.L. - DOTGIS CORPORATION, S.L. 
Lotes: 1, 2, 3 y 4) 

B83804989- 
B45462629- 
B87543039 

6 INETUM ESPAÑA, S.A. (Lotes: 1, 2, 3 y 4) A28855260 

Los aspectos susceptibles de aclaración encontrados en la documentación acreditativa de la proposición 
relativa a los criterios técnicos cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas son los siguientes: 

AQUATEC PROYECTOS PARA EL SECTOR DEL AGUA, S.A.U. 

PRIMERO. – En el apartado 8 A) 2.1 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en 
adelante, “PCAP”) se dispone lo siguiente: 

“(…) Se valorará la experiencia del Coordinador del Proyecto con dedicación a los servicios propuesto 
por el licitador de conformidad con lo indicado en el presente apartado. En este sentido, el Coordinador 
del Proyecto ofertado a efectos de valoración en este apartado será el mismo propuesto por el licitador 
para cumplir con los requisitos previstos en el apartado 5.3.1 del Anexo I para dicho perfil. Por tanto, 
dicho perfil deberá cumplir con todos los requisitos previstos en el apartado 5.3.1 del Anexo I para el 
mismo. (…)” 

(…) “Los licitadores presentarán su proposición relativa a este criterio técnico cuantificable mediante la 
mera aplicación de fórmulas conforme al modelo establecido en el Anexo II bis. Asimismo, los licitadores 
aportarán el Anexo XIII con los datos del Coordinador de proyecto propuesto haciendo constar 
expresamente su nombre y apellidos. En el Anexo XIII se deberá hacer constar TANTO LA 
EXPERIENCIA MÍNIMA indicada en el apartado 5.3.1 del Anexo I COMO LA EXPERIENCIA OBJETO 
DE VALORACIÓN. Adicionalmente, deberá aportar la titulación mínima requerida en el apartado 5.3.1 
del Anexo I.” 

Al respecto de la titulación del mencionado perfil, en el apartado 5.3.1. del Anexo I del PCAP, se indica 
lo siguiente: 

“Coordinador del Proyecto: deberá contar con la titulación de Ingeniero Técnico en Topografía o titulación 
equivalente.(…)” 
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Asunto: La empresa licitadora no ha presentado copia de la titulación mínima requerida en el apartado 5.3.1 
del Anexo I para el perfil de Coordinador de Proyecto. 

Solicitud: Debe presentar copia de la titulación de Ingeniero Técnico en Topografía o titulación 
equivalente conforme a lo requerido en el apartado 5.3.1 del Anexo I del PCAP para el perfil de 
Coordinador de Proyecto propuesto. 

SEGUNDO. – En el apartado 8 A) 2.1. del Anexo I del PCAP se dispone lo siguiente: 

(…) 

“Los licitadores presentarán su proposición relativa a este criterio técnico cuantificable mediante la mera 
aplicación de fórmulas conforme al modelo establecido en el Anexo II bis. Asimismo, los licitadores 
aportarán el Anexo XIII con los datos del Coordinador de proyecto propuesto haciendo constar 
expresamente su nombre y apellidos. En el Anexo XIII se deberá hacer constar TANTO LA 
EXPERIENCIA MÍNIMA indicada en el apartado 5.3.1 del Anexo I COMO LA EXPERIENCIA OBJETO 
DE VALORACIÓN. (…) 

En el apartado 5.3.1. del Anexo I del PCAP, se indica el siguiente requisito mínimo para el perfil de 
Coordinador del Proyecto:  

“(..) Adicionalmente, deberá contar con experiencia como Jefe de Topografía en un mínimo de TRES (3) 
obras hidráulicas lineales (distribución y/o reutilizada, saneamiento) de nueva ejecución, de una longitud 
mínima cada una de 2 km.(…) 

Asunto: de la información aportada en el Anexo XIII presentado en su oferta para acreditar la experiencia 
correspondiente a dicho perfil, no se deduce que las tres obras indicadas en dicho Anexo y referidas a 
continuación, se trate de obras hidráulicas lineales: 

• Polígono Industrial de Arbo 1ª fase 
• Central de transportes de Pontecaldelas 
• Estudios topográficos de 4 proyectos de repotenciación 

Aclaración: Debe aclarar dicha cuestión, aportando información adicional (descripción sucinta de la 
obra, ficha técnica de la misma o similar) sobre las 3 obras mencionadas para justificar que se trata 
de obras hidráulicas lineales tal y como se requiere en el apartado 5.3.1.del PCAP. 

 

TERCERO. – En el apartado 8 A) 2.1 del Anexo I del PCAP se dispone lo siguiente 

(…)“Odi= Puntuación total obtenida dependiendo del número total de obras de redes de distribución y/o 
reutilización, con una longitud mínima de red ejecutada de 200 ml realizadas como Jefe de Topografía 
por el Coordinador de proyecto propuesto por el licitador i, de conformidad con lo siguiente: (…)” 

Asunto: de la información aportada en el Anexo XIII presentado en su oferta para acreditar la citada 
experiencia del referido perfil de Coordinador del Proyecto presenta una obra denominada “EDAR Vigo” y de 
la información aportada sobre la misma no se deduce que se trate de una obra de redes de distribución y/o 
reutilización. 
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Aclaración: Debe aclarar dicha cuestión, aportando información adicional (descripción sucinta de la 
obra, ficha técnica de la misma o similar) sobre la referida obra para justificar que se trata de una 
obra de redes de distribución y/o reutilización con las características establecidas en el apartado 8 
A) 2.1 del Anexo I del PCAP. 

 

INETUM ESPAÑA, S.A. 

PRIMERO. – En el apartado 8 A) 2.1 del Anexo I del PCAP se dispone lo siguiente: 

“Se valorará la experiencia del Coordinador del Proyecto con dedicación a los servicios propuesto por el 
licitador de conformidad con lo indicado en el presente apartado. En este sentido, el Coordinador del 
Proyecto ofertado a efectos de valoración en este apartado será el mismo propuesto por el licitador para 
cumplir con los requisitos previstos en el apartado 5.3.1 del Anexo I para dicho perfil. Por tanto, dicho 
perfil deberá cumplir con todos los requisitos previstos en el apartado 5.3.1 del Anexo I para el mismo.” 

(…) 

“Los licitadores presentarán su proposición relativa a este criterio técnico cuantificable mediante la mera 
aplicación de fórmulas conforme al modelo establecido en el Anexo II bis. Asimismo, los licitadores 
aportarán el Anexo XIII con los datos del Coordinador de proyecto propuesto haciendo constar 
expresamente su nombre y apellidos. En el Anexo XIII se deberá hacer constar TANTO LA 
EXPERIENCIA MÍNIMA indicada en el apartado 5.3.1 del Anexo I COMO LA EXPERIENCIA OBJETO 
DE VALORACIÓN. Adicionalmente, deberá aportar la titulación mínima requerida en el apartado 5.3.1 
del Anexo I.” 

Asunto: En el Anexo XIII presentado para acreditar la experiencia del perfil Coordinador del Proyecto 
correspondiente al criterio de valoración del apartado 8 A) 2.1 del Anexo I, no figura el apartado 
correspondiente a la experiencia en proyectos GIS, de captura e integración de datos de redes hidráulicas 
(distribución y/o reutilización o saneamiento), con una longitud mínima de red inventariada de más de 30 km, 
en los que el Coordinador de Proyecto propuesto haya participado como técnico GIS o analista GIS). 

Solicitud: Debe presentar el Anexo XIII cumplimentado correctamente incluyendo el apartado omitido 
mencionado anteriormente. 

SEGUNDO. – En el apartado 8 A) 2.3 del Anexo I del PCAP se dispone lo siguiente: 

“ (..) Se valorará la experiencia del técnico digitalizador con dedicación a los servicios propuesto por el 
licitador de conformidad con lo indicado en el presente apartado. En este sentido, el técnico digitalizador 
ofertado a efectos de valoración en este apartado será el mismo propuesto por el licitador para cumplir 
con los requisitos previstos en el apartado 5.3.1 del Anexo I para dicho perfil. Por tanto, dicho perfil deberá 
cumplir con todos los requisitos previstos en el apartado 5.3.1 del Anexo I para el mismo.” 

(…)Odi2= Puntuación total obtenida dependiendo del número total de proyectos de digitalización como 
técnico digitalizador específicos de redes de distribución, con una longitud mínima de red digitalizada por 
proyecto de diez (10) km realizados por el técnico digitalizador propuesto por el licitador i, de conformidad 
con lo siguiente. (…)” 

“Asimismo, los licitadores aportarán el Anexo XV con los datos del técnico digitalizador propuesto 
haciendo constar expresamente su nombre y apellidos. En el Anexo XV se deberá hacer constar TANTO 



Nota informativa 

  

 Página 4 de 4 

C
a

n
a

l 
d

e
 I

sa
b

e
l 

II
, 

S
o

ci
e

d
a

d
 A

n
ó

n
im

a
, 

M
.P

. 
in

sc
ri

ta
 e

n
 e

l 
R

e
g

is
tr

o
 M

e
rc

a
n

ti
l 

d
e

 M
a

d
ri

d
, 

T
o

m
o

 2
9

.7
3

3
, 

F
o

li
o

 8
6

, 
S

e
cc

ió
n

 8
, 

H
o

ja
 M

-5
3

4
9

2
9

. 
In

sc
ri

p
ci

ó
n

 1
ª.

 D
e

n
o

m
in

a
ci

ó
n

 e
n

 i
n

sc
ri

p
ci

ó
n

 1
2

6
, 

N
IF

 A
8

6
4

8
8

0
8

7
, 

D
o

m
ic

il
io

 S
o

ci
a

l:
 C

/ 
S

a
n

ta
 E

n
g

ra
ci

a
, 

1
2

5
, 

2
8

0
0

3
 M

a
d

ri
d

. 

 

LA EXPERIENCIA MÍNIMA indicada en el apartado 5.3.1 del Anexo I COMO LA EXPERIENCIA OBJETO 
DE VALORACIÓN.” (…) 

Asunto: de la información aportada en el Anexo XV del PCAP para acreditar la experiencia del perfil Técnico 
Digitalizador en proyectos de digitalización como técnico digitalizador específicos de redes de distribución, 
con una longitud mínima de red digitalizada por proyecto de diez (10) km realizados por dicho perfil propuesto 
por el licitador, no se deduce que los 4 proyectos indicados en dicho Anexo y referidos a continuación se 
traten de redes de distribución: 

• Generación de cartografía para diferentes cuencas hidrográficas de México mediante imágenes de 
satélite. 

• Inventario y control de calidad de datos Red de saneamiento de Alcalá de Henares, Madrid. 
• Inventario de la red de saneamiento de Boadilla del Monte, Madrid. 
• Inventario de datos de la Red de saneamiento de Tres Cantos, Madrid. 

 

Aclaración: Debe aclarar dicha cuestión, aportando información adicional (descripción sucinta de la 
obra, ficha técnica de la misma o similar) sobre los 4 proyectos mencionados para justificar que se 
trata de proyectos de redes de distribución con las características establecidas en el apartado 8 A) 
2.3 del Anexo I del PCAP. 

 

Por favor, procedan a aclarar los defectos anteriormente citados antes de las 14.00 horas del tercer día 
hábil computado a partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios 
electrónico del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid a través de la 
Plataforma de Licitación Electrónica. Tfno. 91.545.10.00. Ext. 3678. 

 

 

 

El Secretario de la Mesa de Contratación 
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